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Parte ®ñmml 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M , el Rey don Alfonso XIII (que 
IDios guarde) , S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante sa lud . 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L E S O R D E N E S 

l imo. Sr . : De conformidad con lo que 
dispone la Real orden de 11 del actual , 
respecto al establecimiento de destaca
mentos permanentes de fuerzas del Cuer
po de Seguridad en localidades distintas 
á la capiíal, y para evitar dudas en cuan
to se refiere 1 número de individuos que 
han de consti tuir aquéllos.. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido A bien 
aprobar el adjunto cuadro (Véase el Ane
xo núm 2) de distribución de fuerzas del 
Cuerpo de Seguridad en el cual se indican 

, las localidades donde han de establecerse 
destacamentos en cada provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguiente. Dios 
guarde á V. I . muchos años . Madrid 12 
de Enero de 1911 . 

A L O N S O C A S T R I L L O 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

en relación con derecho á ocupar las va 
cantes de dicha clase que sucesivamente 
se p roduzcan . 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V . I. muchos añ o s . Madrid 12 de Ene -o 
de 1911 . 

A L O N S O C A S T R I ; L O 

Señor Subsecretario de e s ; e Ministerio. 

l imo. Sr.- En atención al aumento del 
número de plazas dé Tenientes del Cuer 
po de Seguridad establecido en la vigente 
Ley de Presupuestos del Es tado y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 9 , 0 de la Ley de 27 de Febrero de 1908, 

S. M. el Rey (q . 'D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión, me
diante concurso, de las plazas vacantes 
de Tenientes del Cuerpo de Seguridad 
que existan al terminarse el concurso, y 
dé 20 plazas vacantes de Aspirantes á T e 
nientes de dicho Cuerpo, que con arreglo 
Á lo dispuesto en la citada Ley, figurarán 

Sesión de 22 de Octubre de ¡910 
(CONCLUSIÓN.) 

El Sr . Fernández Morales insiste en 
que bay un acuerdo de la Diputación que 
quedó firme y que debe ratificarse ó anu
larse, aunque estima justo que debe dar
se á los funcionarios á que se refiere la 
gratificación que se estipule. 

E l señor presidente manifiesta que el 
dictamen se limita á decir que se ha de 
dar por terminada la epidemia, por lo 
cual lo procedente es aprobar el dic lamen 
y ponerlo en conocimiento de la autor i 
dad civil, provincial y municipal, para 
que se abstengan de enviar enfermos y 
los mande en adelante al Hospital provin
cial. Respecto á gratificaciones, insiste en 
que debe concretarse la Diputación á 
aprobar el dictamen, gestionándose úni
camente del 'ministro la concesión de las 
cruces de Beneficencia para los médicos, 
especialmente para los citados. 

El Sr . Ley va entiende que después de 
lo que se ha discutido debe adoptarse ya 
un acuerdo, entendiendo que debe negar
se toda clase de gratificaciones y premios 
á los empleados que han cumplido con su 
deber sin dar las gracias, porque cuando 
se cumple el deber no hay que darlas, 
salvo en el caso de que sea víctima de su 
celo el funcionario de que se trate, excep
tuando el caso de los Médicos por el ex
cesivo trabajo qui sobre ellos ha pesado, 
y que podrían ser recompensados con la 
propuesta para una condecoración. 

El Sr.i Ramírez T o m é entiende que 
debe darse por te 'minarla esta discusión 
y acordar que se gestione la concesión de 
la recompensa muy justa á los señores 
Módicos, negando en absoluto toda grati
ficación para evitar que vuelva el asun to 

á la Comisión, y se t rate de reproducir lo 
para conseguir las subvenciones que soli
citan algunos funcionarios. 

El Sr. Amírola est ima indiscutible por 
los merecimientos de los doctores Bombín 
y Aznar la condecoración que se trata de 
gestionar en su obsequio, y respecto de 
los otros empleados, manifiesta que hubo 
alguno que fué á prestar sus servicios á 
dicho establecimiento obligado por sus 
superiores jerárquicos y no voluntar ia 
mente . 

Por cuyo motivo es t ima que debe obte 
ner alguna consideración, habiendo ido 
el señor Vivancos en estas condiciones, 
habiéndosele impuesto una multa y una 
sanción, por cuyo motivo pide que no se 
resuelva nada respecto á estos empleados 
ha 'na conocer el expediente que ha de ser 
sometido á la Diputación para conceder 
ó no las distinciones que msrezcan los 
que prestaron servicios extraordinar ios . 

Rectifican los señores Leyva y Amíro
la, insistiendo en sus manifestaciones. 

El Sr . Presidente lamenta que se vuel
va sobre extremos prejuzgados ya por la 
Diputación y recuerda que el señor Vi 
vancos si fué al Cerro del Pimiento, obli • 
gado por la Diputación, siendo presiden
te el señor Bernad, no así al Hospital de 
San Juan de Dios, á donde fué por su vo 
luntad. previa consulta que se le hizo 
habiendo dicho señor empleado, incurr i 
do en faltas qáe hubieran incluso podido 
mot ivar su cesantía de empleado por ha
ber dejado de llevar los libros de la Inter
vención. Te rmina manifestando que es
tando ya el asunto suficientemente dis
cutido se t ra tase aprobar ó no el dicta
men de la Comisión con las manifesta
ciones de la presidencia ó por el contra
rio ponerlo á votación. 

El Sr. Amírola defiende la conducta del 
Sr. Vivancos, manifestando que no se 
llevaban los libros antes de pres tar el ser-
vicio\en el Hospital . 

El Sr . Pérez Magnin pide la palabra 
para una cuestión reglamentaria hacien
do notar que se están t ra tando asuntos 
que no figuran en el orden del día por 
cuyo motivo será nulo el acuerdo que se 
adopte respecto del mismo por lo cual 
pide á la presidencia que dejando á un 
lado estas cuestiones se ponga á votación 
el dictamen. 

El señor presidente dice que como en

mienda puede discutirse lo que se es tá 
discutiendo y adicionarlo al dictamen, 
ocurriendo lo m¡smo que cuando se adi
ciona á un asunto del orden del día e l 
acuerdo de que se den las gracias al do
nante . T e r m i n a contestando á los seño
res, que afirman que se acordó conceder 
gratificación cuando terminara la epide
mia tífica, que no ¡¿e adoptó tal acuerdo 
sino el de que se trataría lo procedente 
cuando se diese por terminada la epi
demia. 

El Sr . García Albertos estima como el 
Sr. Pérez Magnin que se están t ra tando 
asuntos que no debieran tratarse, y de
fiende la conducta del Sr. Vivancos en los 
servicios que prestó en el Hospital de San 
Juan de Dios. 4, 

Sometido á votación el dictamen quedó 
aprobado con la adición de que se solicite 
del Gobierno la concesión de alguna con
decoración para los médicos que han in
tervenido en el t ratamiento de dicha en
fermedad, y rech'izando cuanto á gratifi
caciones se refiere. 

Quedó sobre la mesa el dictamen nú
mero 11 del orden del día. 

Aprobáronse los dictámenes. 
Declarar de abono á Juliana Luisa 

Martínez Perrote, acogida que fué del 
Asilo de las Mercedes, el premio de r¡i5 
pesetas que la correspondió en el sorteo 
de la Lotería Nacional de 20 de Marzo 
de 1907. 

ídem id., á Luisa Cánovas , colegiala 
que fué de la Paz, el premio de 125 pese
tas quo la correspondió en el sorteo de la 
Lotería Nacional de 20 de Junio de 1889. 

Elevar á definitivo el ingreso interi-. 
nó que disfruta en el Hospicio el niño 
Víctor García Sancho, por reunir las con
diciones reglamentarias. 

Aprobar el expediente para el ingre
so definitivo en el Asilo de las Merce
des de la niña Josefa Mart ínez Calvo, por 
r eun i r í a s condiciones reglamentarias. 

Elevar á definitivo el ingreso interino 
que disfrutan en el Asilo de las Mercedes, 
las niñas Luisa Salgado Humanes , Mari
na y Victoriana Mart ín y Martínez, por 
reunir las condiciones reglamentarias. 

Proponiendo se proceda á la subasta 
del suministro de papel y demás objetos 
de escritorio con destino á las oficinas 
centrales hasta 3i de Diciembre de 1 9 1 1 . 

ídem se adquiera un ejemplar de la 
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obra de La alimentación en el Ejército y 
la Armada , de que es autor , D. Eusebio 
Pascual , y que se pague con cargo á ma

terial. 
A continuación el Sr. Vargas , mani

fiesta que en el Hospital de San Juan de 
Dios, se han hecho por el doctor Bande 
lac , las experiencias del «боб», y que es

te señor ha entregado además 5oo pesetas 
al doctor Bombín procedentes de un en

fermo inyectado, para que se empleen en 
material necesario a la aplicación de di

cho medicamento, ahorrando este gasto á 
la Diputación; por cuyo motivo pide se 
den las gracias al doctor Bandelac, tan to 
por las experiencias realizadas, como por 
el donativo hecho para la compra del ma

terial. 
La Diputación acordó por unanimidad 

dar las gracias al doctor Bandelac por su 
donativo y los demás servicios que ha 
prestado en el Hospital. 

El Sr. Leyva lamenta lo que ocurre en 
el pueblo de Chapinería en el que se en

cuentra hace cuarenta días un agente co

misionado de la diputación para la co

branza de 40.000 pesetas que dicho pue

blo adeuda desde el año 187З. 

Censura que se trate de tal suerte á 
pueblo que viene pagando con puntual i 

dad el contingente corriente y pide que el 
señor presidente ordene que dicho comi

sionado salga del pueblo y se arregle el 
asunto de la mejor manera posible. 

El Sr. Presidente man fiesta que es

tando encargado de la ordenación de pa

gos el Sr. Castelaín, nombró un comisio

nado para el pueblo de Chapinería, para 
la cobranza de atrasos y que al encargar 
se él nuevamente de la ordenación de pa

gos, recibió una comunicación de ese 
agente lamentándose de los malos tratos 
de que era víctima por par^e del alcalde, y 
que se le contestó que se atuviera á las 
instrucciones. 

Añade que se t ra ta de un asunto que 
no tiene arreglo puesto que es inútil pre

tender que de una vez y acaso sin canti

dad en el Presupuesto pueda pagar dicho 
pueblo las cuarenta mil y tantas pesetas, 
ofreciendo procurar se resuelva satisfac

toriamente este asunto para dicho pueblo 
y para la Diputación. 

El Sr. Leyva insiste en que después de 
las gestiones del comisionado en el pueblo 
de Chapinería, donde lleva cuarenta días 
con la pretensión de cobrar ocho pesetas 
diarias .no hay otra solución que la de que 
salga de dicho pueblo el aludido agente. 

El señor presidente manifiesta que no 
puede retirarse^ el comisionado sin que 
haya pagado dicho pueblo algo en con

cepto de atrasos, porque esto resultaría 
depresivo para la Diputación. 

El Sr. Leyva reconoce que el señor 
presidente no tiene responsabilidad algu

na en el asunto de que se t rata, y, sin 
perjuicio de hacer constar que es una in

justicia la comisión que se ha mandado al 
pueblo de Chapinería, manifiesta que no 
t iene inconveniente en entregar en conta

dur ía la cantidad de 5o pesetas á cuenta 
de las 40 000 de atrasos con la promesa 
formal, con el asentimiento del pueblo de 
Chapinería de que en los presupuestos 
sucesivos ingresará una cantidad con 
arreglo á sus ingresos para el pago de los 
referidos atrasos. 

El señor presídeme manifiesta que, me

diante el ingreso de la cantidad ofrecida 
por el Sr. Leyva, quedará levantada en 
el acto la comisión. 

El Sr. Leyva agradece la intervención 
armonizadora del señor presidente. 

Y no habiendo más asuntos de que t r a 
tar se levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta, que firman el señor presi 
dente y señores diputados secretarios que 
cert i f ican—El pres idente , Sixto Pérez 
Calvo.—El diputado secretario, G. Martí

nez Vargas . 

Sesión de 29 de Octubre de 1910. 

Señores: Barranco, presidente; Chava

rr i , diputado secretario; Martínez Var

gas , id. id.; Amírola, Arroyo, Cernuda> 
Crespi , Díaz Agero, Fernández Morales , 
Fernández de la Vega, F u n e s , García Al 
bertos , García Fernández , Garvia , G ó 
mez Acebo, Leyva, Conde de Limpias , 
Martesánz. Mendaro, Montoya, Pérez 
Magnin, Sanz Matamoros y Vera . 

Abierta la sesión á las doce de la ma

ñana, presidida por el Sr. D. Enr ique 
Barranco, vicepresidente de la Corpora

ción, con asistencia de los señores que al 
margen se expresan, se dio lectura del 
acta de la anterior. 

El Sr. Martínez de Vargas hace uso de 
la palabra para rectificar una cifra que 
aparece equivocada en las manifestacio

nes que hizo en la anterior sesión, según 
se desprende del acta que acaba de leerse 
Dice que al t ra ta r de la gratificación que 
pedía se concediera al personal que ha 
asUtido á los enfermos tíficos no pidió 
40.000 pesetas, puesto que este era el pre

supuesto total, sino del sobrante de esta 
cantidad después de abonados los gastos 
de la epidemia tifie1!, que ascendieron á 
unas 33.000 pesetas. Por tanto , considera 
necesario ha er constar que su deseo era 
el ae obtener autorización del Ministerio 
para conceder al personal expresado una 
gratificación, consistente en una paga ex

traordinaria con cargo á las 6.000 pesetas 
s o b r a n t e s de ' as 4o.ooo presupuestas . 

Seguidamente queda aprobada el acta 
de la sesión anterior con las aclaraciones 
hechas por el Sr. Mart ínez Vargas . 

D E S P A C H O ORDINARIO 

Se da cuenta de una comunicación del 
señor secretario del Gobierno civil, par

ticipando el fallecimiento del excelentísi

mo Sr. D. Luis Canalejas y Méndez, Go

bernador civil de esta provincia. 
El señor vicepresidente lamenta que 

en la primera sesión en que t iene el h o 

nor de ocupar la presidencia, después de 
su elección para el cargo <ÍQ vicepresiden

te, haya de hacer uso de la palabra para 
dar cuenta de desgracia tan lamentable 
como el fallecimiento del Sr. D. Luis Ca 
nalejas, en quien la Diputación encontró 
un defensor acérrimo de sus intereses, 
cumpliendo así lo que ofreció al inaugu

rar el presente período y demostrándolo 
no suspendiendo ningún acuerdo adopta

do por la Corporación, cree que la Dipu

tación entera sentirá esta pérdida y pro

pone se acuerde por unanimidad hacer 
constar en acta este sentimiento y que 
tal manifestación de duelo se comunique 
oficialmente á la viuda del finado. 

El Sr. Díaz Agero propone en nombre 
de la minoría liberal y en el suyo propio 
que se levante l>. sesión en señal de due

lo por el fallecimiento del señor goberna

dor y que además de lo propuesto por el 
señor Barranco se hiciera lo mismo que 
cuando ha fallecido un señor diputado: 
esto es, costear un funeral en la iglesia 
del Hospicio. 

El Sr . Fernández Morales expresa su 
completa conformidad con las manifesta

ciones de los señores Presidente y Díaz 
Agero , relativas al S r . Canalejas con 
quien le unían además de las relaciones 
oficiales los vínculos de la amistad parti

cular. 
El Sr. Sanz Matamoros se adhiere á 

las anteriores manifestaciones y expresa, 
como vicepresidente de la Comisión pro

vinci i l , que las relaciones de este Cuerpo 
con el gobernador difunto han sido las 
de la mayor armonía; y termina propo 
niendo, como el Sr. Díaz Agero, que se 
levante la sesión en señal de duelo. 

El señor vicepresidente expresa su 
conformidad con la propuesta de levantar 
la sesión, pero estima necesario despa

char hoy mismo, por la urgencia del ca

so, algunos asuntos , entre ellos el del 
pago de la ccrona dedicada al Sr. Cana

lejas y el señalado con el número 5 en el 
orden del día. 

El Sr. Amírola ruega á la Diputación 
que, por encontrarse en el mismo caso, 
se despache también el señalado con el 
número 9 . 

Se da cuenta del siguiente dictamen de 
la Comisión de Beneficencia, proponien

do se desestime la instancia de don Cruz 
del Campo haciendo reclamaciones al 
plfego de condiciones para la subasta de 
suministro de pan á los Establecimientos 
de Beneficencia, y que dicho pliego se 
modifique en el punto que trata del cas

tigo que haya de imponerse al contrat is

ta, fijándose mil pesetas para la primera 
falta, cuatro mil para la segunda y la res

cisión para la tercera. 

A propuesta del Sr. Sanz Matamoros se 
da lectura de la instancia del señor del 
Campo, y á continuación es aprobado el 
dictamen. 

Da cuenta de la moción del Sr. Amírola 
respecto á que , para las subastas que ha

yan de celebrarse en lo sucesivo, se esta

blezca en los pligos de condiciones que 
la primera falta del contratista se castiga

rá con el medio por 100 del importe del 
contrato, la segunda con el 2 por 100 y la 
tercera con la rescisión. 

El Sr. Amírola manifiesta que la can

tidad señalada para el pliego de condicio

nes á que se refiere la instancia del señor 
Cruz del Campo en lo referente á la mul

ta que se imponga, es equivalente al 
medio por 100 de una anualidad, por la 
primera falta, u n 2 por IQO por la según 
da y la rescisión á la tercera, ha c r e d o 
conveniente, puesto que para fin de año 
han de anunciarse varias contratas , fijar 
análogas condiciones en los correspon

dientes pliegos, en la forma que propone 
por ser difícil señalar la cuantía de las 
multas en cifra exacta, á causa da la di 

ferencia de tipos. 
Seguidamente es aprobada la moción 

del S r . Amírola. 
El Sr. García Albertos pide la palabra 

para dirigir un ruego, pero advert ido por 
la presidencia del deseo de la Diputación, 
de levantar la sesión en señal de dueio, 
desiste de formularlo. 

El señor vicepresidente dice, que antes 
de levantar la sesión desea cumplir' el de

ber de cortesía de expresar á la Diputa

ción su agradecimiento por haber sido 
elegido para desempeñar el cargo que 
ocupa, al que no le llevan sus méri tos , 
pero en el que procurará corresponder á 
la confianza que en él depositan sus com

pañeros, con una gran fuerza de voluatad 
en la defensa de los intereses provinciales. ' 

T e r m i n a repitiendo su agradecimiento á 
la Corporación y saludando al personal y 
á los representantes de la Prensa . 

Seguidamente se acuerda que conste ea 
acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento del Excmo. Sr . D. Luis 
Canalejas, gobernador civil de la provin

cia; comunicar este acuerdo á la viuda 
del finado; abonar, con cargo al capítulo 
de «Imprevistos», el importe de la corona 
dedicada, cuyo coste asciende á 200 pese

tas , y demás gastos que se originen, in

cluso el de celebrar un funeral en la ca

pilla del Hospicio de Madrid y levantar la 
sesión en señal de duelo. 

El Sr, Amírola ruega que la próxima 
sesión sea lo antes posible á fin de despa

char algunos asuntos urgentes . 
Y en cumplimiento del acuerdo adop

tado, se levantó la sesión, extendiéndose 
la presente acta, que firman el presidente, 
Sixto Pérez Calvo.—Los diputados se

cretarios, Enrique B. C h a v a r a , G . Martí

nez Vargas . 

Sesión de 5 de Noviembre de i910 

Señores Pérez Calvo, presidente; Cha

v a r a , diputado secretario; Martínez Var

gas, id. id.; Amírola , Arroyo , Barranco, 
Caballero, Castelaín, Crespi, Fernández 
Morales , Fernández de la Vega, F u n e s , 
García Albertos, García Fernández , Gó

mez Acebo. Leyva, Conde de Limpias, 
Mendaro , Pérez Magnin y Sanz Mata

moros . 

Abierta la sesión á las doce y treinta 
minutos de la mañana, presidida por el 
excelentísimo Sr. D. Sixto Pérez Calvo, 
y con asistencia de los señores que al 
margen se expresan, se dio lectura del ac • 
ta de la anterior y fuá aprobada. 

DESPACHO ORDINARIO 

Se da cuenta del informe del señor se

cretario de la Corporación respecto á la 
interpretación que debe darse al acuerdo 
de la Comisión provincial, que declaré 
caducadas las licencias que disfrutaban 
los profesores de la Beneficencia provin

cial. 
El Sr. Sanz Matamoros pide que este 

asunto quede sobre la mesa. Manifiesta 
que en la propuesta no se hace distinción 
entre los que disfrutaban l u e n c i i y debían 
darla por terminada, y los que habiendo 
expirado la licencia que se les concedió 
no habían venido de nuevo á tomar pose

sión de sus cargos; y el caso es distinto, 
siendo necesario que precediera á este in

forme el del señor decano del Cuerp» 
médico. 

El señor presidente advierte que no es 
reglamentario queden sobre la mesa los 
asuntos que vienen en el despacho ordi

nario, y que lo procedente es que pase á 
la Comisión respectiva para que esta emi

ta dictamen. 
Advier te asimismo q u e los asuntos que 

figuran en el despacho ordinario se t raen 
en esta forma por su carácter urgente, n» 
obstante lo cual la Diputación puede acor

dar pasen á la Comisión respectiva. 
E l Sr . Sanz Matamoros est ima que 

aunque este asunto sea urgente , no l o e s 
tanto que impida pase á la Comisión, y 
ruega que así se acuerde. 

L a Diputación acordó que el informe 
referido pase á la Comisión de Hacienda 
para que dictamine. 

Seguidamente se da cuenta del siguien

te informe: «A la Excelentísima Diputa

ción provinc ia l . La Presidencia entiend" 
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que al oficio en que el Juzgado de pr ime
ra instancia del Cent ro interesa se le re
mitan el resguardo de los cupones venci
dos de la fianza que const i tuyó D . Ped ro 
Niembro, cómo empresario que fuá de la 
plaza de toros de esta Cor te , y las carpe
tas correspondientes, procede contestar 
que, examinados detenidamente los ante
cedentes del asunto, resulta que la Dipu
tación se incautó de dicha fianza por 
acuerdo firme y ejecutivo de 29 de Di
ciembre de 1905, desde cuya fecha era 
suya, dejando de ser del Sr . Niembro la 
cantidad depositada y los intereses que 
ésta devengase; y por tanto , que de las 
7.372*80 pesetas á que ascienden los inte
reses líquidos de la fianza de dicho señor, 
vencimientos i .° de Abril de 1904 a! i .° 
de Enero de 1910, pertenecen al repetido 
Sr. Niembro los devengados hasta el i.° 
de Enero de 1906 inclusive, y los restan
tes á esta Corporación; importados pese
tas 2.459' 52 y .4.913'28 respectivamente. 

Asimismo procede que al procurador de ' 
la Beneficencia, Sr . L u m b r e r a s , se le re
mita la justificación precisa para que so
licite del Juzgado levante el embargo de 
los intereses retenidos en la caja de depó 
sitos con el ofrecimiento de consignar en 
la escribanía las 2.459,52 pesetas que co
rresponden al Sr. Niembro .—La diputa
ción resolverá lo que estime más oportu 
no.—Madrid 26 de Octubre de 1910.—El 
presidente, Sixto Pérez Calvo. 

El Sr . presidente, como antecedente de 
este a sun to , manifiesta que los valores en 
que consiste la fianza del Sr. Niembro se 
hallan en la caja de depósitos y no han 
sido entregados á la Diputación los intere- 1 

ses por ellos devengados por es tar reteni
dos á instancia del Juzgad . del Centro , 
en pleito, en que había sido condenado 
el Sr. Niembro al pago de costas por can 
tidad de cinco y mil y pico de pesetas. 

Dicho Juzgado se dirigió á la Diputa
ción pidiendo la entrega del resguardo de 
la fianza para hacer efectivos los intereses 
y destinarlos al pago de las expresadas 
costas. La Diputac ón acordó contestarle 
que no había lugar á su petición puesto 
que la fianz: correspondía á la Corpora 
ción. Ahora insiste el Juzgado •, de ahí el 
informe de que se acaba de da r cuenta . 
E n este informe se distinguen dos épocas: 
una respecto á los intereses producidos 
por la fianza desde que la Diputación 
acordó incautarse de ella, puesto que des
de aquella fecha, aunqua no estuviese en 
su poder, era dueña de elK y <enía que 
producir para la Diputación, y otra época 
en la que los intereses devengados con 
anterioridad á la fecha de la incautación 
correspondían al Sr . Niembro y n o esta
ban afectos, por consiguiente, al cont ra to 
de arrendamiento de la plaza de toros . 
Claro está qua acerca de e^tos intereses 
podría discutirse si la Diputación tiene 
derecho preferente, frente á los partíci
pes, en las costas á que se refiere el Juz
gado, pero como esto ocasionaría mayo
res gastos, la presidencia propone se con
teste al Juzgado que los intereses ante
riores á la incautación puede consignar
los en la mesa del Juzgad >, pero los pos
teriores pertenecen á la Diputación. 

Contestando á una observación del 
Sr. Ley va, manifiesta el señor presidente 
que ahora es una mera propuesta la que 
se hace al Juzgado y si no la acepta, en
tonces la Diputación tendrá que hacer va
ler su derecho de dominio circunscrito á 
esos valores. 

Seguidamente la Diputación aprobó la 
moción del señor presidente. 

Se da cuenta de una instancia de don 
Manuel Carillo, solicitando prohijar á los 
niños Máximo y Teófila Rodr íguez , aco
gidos en el Hospicio y en el Asilo de 
Nues t ra Señora de las Mercedes respecti
vamente y de los informes favorables 
emitidos por los directores de ambos es
tablecimientos. 

El señor presidente manifiesta se t rata 
de dos niños recogidos en la calle, y en
viados á aquellos establecimientos por las 
autoridades, este suceso llegó á conocí 
mientos del Sr . Carillo, comandante del 
Ejército y persona respetable que de 
acuerdo con su señora, tomaron la deter 
minación de adoptar á esos huérfanos. La 
Diputación y en su nombre la presiden
cia acogió gustoso este deseo; pero como 
se trata de unos niños al parecer de nacio
nalidad chilena, el Juzgado ha de poner
los á disposición del Cónsul de Chile, y 
claro está, que en ese caso, la Diputación 
no puede conceder la autorización para 
adoptarlos y habría de ser tal autor iza
ción limitada á lo que en su día acordase 
la nación á que corresponden los niños . 
Así , pues, sería conveniente que por lo 
que afecta á la Diputación, se concediera 
la adopción, siempre que se llenen los de 
más requisitos de la nacionalidad. 

La Diputación, de conformidad con la 
propuesta del señor presidente, acordó 
por lo que afecta á la Corporación, conce
der la autorización para el prohijamiento 
dé ambos niños, sin perjuicio de los de
rechos que correspondan á otras entida
des para resolver sobre la adopción de los 
mismos , dada su nacionalidad extranjera; 
y al mismo tiempo acordó que conste en 
acta la grat i tud de la Diputación hacia el 
Sr . Carillo por su generoso ofrecimiento. 

ORDEN D E L DÍA 

Se da cuenta del dictamen proponien
do que , de conformidad con la ponencia 
del diputado Sr. Amírola, se abone á don 
Juan Viallet la suma de 338 pesetas por 
obras ejecutadas para el arreglo de una 
bomba de vapor en el Hospital de San 
Juan de Dios . 

El Sr. Chabarr i , ea nombre de la Co
misión de Beneficencia, ret irael dictamen. 

Queda ret irado el dictamen. 
Dióse cuenta del siguiente dictamen 

proponiendo: Que por la Diputación, se 
adopte la resolución que estime opor tuna 
en el oficio del Ayuntamiento de esta cor
te, costestación á i a s bases de ofrecimien
to de los solares del Hospital de San Juan 
de Dios, y en la que propone la instruc
ción de expediente para la declaración de 
utilidad pública de la construcción del 
Mercado que se proyecta en el citado so
lar . 

Se dio lectura al oficio del Ayuntamien
to. El señor presidente hace notar que 
abarca dos extremos la propuesta d 1 
Ayuntamiento , uno la expropiación de 
los terrenos que sin duda obedece á la Si
tuación especial en que se encuentra el 
derecho de la Diputación con respecto á 
la finca, y otro que a ju ic io de la Presi
dencia ent raña gravedad suma y es en el 
que propone el Ayuntamien to , de que sin 
perjuicio de llegar á la expropiación, se 
establezcan allí los puestos de venta , lo 
cual no estima conveniente para los inte
reses de la Diputación sin es tar consu
mada la venta ó la expropiación. 

Añade que si se verifica la expropiación 
el importe habrá de consignarse en la Ca 
ja de Depósitos ó en un establecimiento 
de crédi to, percibiendo los intereses la 
Corporación provincial y en cuanto al 

otro ext remo, cree debería contestarse al 
Ayuntamiento diciendo que no es posible 
acceder á su proposición. 
- E l S r , Fernández Morsi s r e c u é r d a l a 

larga gestión que se viene .^atizando so
bre este asunto y la conveniencia de so
lucionarlo para que los solares sean re
productivos; estima perfectamente acep
table la proposición de expropiación for
mulada por el Ayuntamiento , y cree que 
debería autorizarse, se establecieran 
provisionalmente los, puestos de venta de 
la calle de Santa Isabel en dichos solares 
mediante el pago de una cantidad. 

E l Sr . Presidente entiende que á la Di
putación le da lo mismo la venta directa 
que la expropiación; pero acerca del otro 
ext remo referente al establecimiento pro
visional de puestos de venta en los sola
res, entiende que es inadmisible porque 
sería m u y difícil, una vez establecido allí 
el Ayuntamiento, que se llegue á la ex
propiación ó á la adquisición por el mis
mo de los so ' a res . 

El Sr. Fernández Morales estima con
veniente que la Comisión de la Diputa
ción se ponga de acuerdo con la nombra
da por el Ayun tamien to para resolver 
este asunto , puesto que el Ayuntamiento 
quiere saber en qué situación se encuen
t ra el litigio pendiente sobre dichos te
r renos . 

El señor presidente manifiesta, que 
precisamente por eso llega la Diputación 
á no exigir que se lleve el importe á la 
Caja de Depósitos, sino que consiente 
quede en las arcas munic ipales . 

El Sr . Fernández Morales est ima que 
interinamente podría concederse el esta
blecimiento de puestos para la venta en 
los solares, y que la Comisión de la D.ipu 
tación, junto con la del Ayuntamiento , 
podría concertar una fórmula ventajosa. 

M señor presidente manifiesta que si 
tanto urge al Ayuntamiento utilizar los 
solares, tiene expedito el camino, bastan
do con que se ponga de acuerdo con la 
Diputación respecto del precio, y lo con
signe por v i r tud de expropiación ó de 
venta conservando el importe en su po
der , conforme se propuso an ter iormente 
por e§ta Corporación. 

Acuérdase contestar al Ayuntamiento 
que esta Corporación mant iene la pro
puesta hecha; pero que si resulta más 
ventajosa para el Ayun tamien to la expro
piación forzosa por parte de la Diputa
ción, no hay en ello ningún inconvenien
te, desest imando el ex t remo referente á 
residenciar en estos solares la venta de 
artículos de abasto que se viene verifican
do en las calles cont iguas. 

(Continuará.) 

Tesorería de Hacienda 
D E L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución accidental y utilidades 
Año mi 

Por !a Tesorería de Hacienda de esta provin
cia se ha dictado la providencia siguiente: 

" De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im
porte de sus descubiertos, á los contribuyentes 
sujetos á dicha tributación en Madrid que per
tenece á la Zona 2 . a , 4.* y 5.", y que resultan in

cluidos en la relación que queda en esta oficina. 
En cumplimiento del artículo 5i de la mis

ma Instrucción, publíquese esta providencia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregúen

se á la acción ejecutiva los respectivos valores,, 
previos los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido en dicho artículo 5 i . 

Madrid i3 de Enero de 1911. 

El Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí
guez Escalera. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

Don Felipe Baeza y Ledesma, teniente 
coronel de Artillería, con destino en la 
Comandancia del Ferro l , juez instruc
tor de la causa seguida contra el capi
tán de Artillería ret irado, D . Andrés 

. Valdivia y Sisay, por los delitos de es
tafa y falsificación de documentos de 
crédito. 
Por la presente requisitoria, cito, l lamo 

y emplazo al mencionado capitán ret i ra
do D. Andrés Valdivia y Sisay, na tura l 
de Santiago de Cuba, provincia del mis
mo nombre, hijo de D. Aniceto y doña 
Adelaida, casado, de cuarenta y dos años 
y de un metro 5go milímetros de es ta tu
ra, sin que consten más seña? personales,, 
para que en el plazo de treinta días con
tados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaeeta de Madrid y B O L E 

TÍN O F I C I A L de la provincia, se presente 
en este Juzgado que tiene su residencia 
oficial en esta plaza, para responder á los 
cargos que le resul tan en Ja causa que 
contra él se inst ruye, bajo apercibimien
to, que de no comparecer, será declarado 
rebelde, siguiéndole los perjuicios á que 
haya lugar . 

Al propio tiempo en nombre de Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y re 
quiero á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares y á los agentes de la 
policía judicial, practiquen activas diln 
gencias en la busca y captura del acusa
do, y caso de ser habido se le conJuzca á 
esta plaza y á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencias de esta fecha. , 

E l Ferrol 9 de Enero de 1911.—Felipe 
Baeza. 

(Núm. 104.) (B.—63.) 

Juzgados de 1 . a instancia 
P A L A C I O 

Don Pedro Armenteros de Ovando, juez 
de primera instancia é instrucción del 
distri to de Palacio de esta Cor te . 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á 

la procesada Julia Lamas Espinosa, de 
veinticinco años de edad, casada, prosti
tu ta , natural de Medran (Logroño), que 
vivió en la calle del Tesoro , núm. 24 
principal, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez d ías , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se Inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en t i Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de reducirla á prisión, recibirla declara
ción indagatoria y practicar otras diligen
cia!-', apercibida que no verificarlo, será 
declarada rebelde y le parará el perjuici© 
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á que hubiera lugar . Al mismo tiempo 
ruego y encargo á todas las autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca de la expresada pro

cesada, cuyas señas personales no cons

tan, y en el caso de ser habida la pongan 
á mi disposición en la círcel de su sexo. 

Madrid r.° de Diciembre de 1910 —Pe 
dro Armenteros de Ovando.—El escriba

no , Guillermo Pérez Herrero . 

(Núm. 96.) (B.—57.) 

CHAMBERÍ 

Laureano Padial Martínez, natura l de 
esta 1 orte, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 19 años de edad, de esta tura 
alta, pelo cas : año , ojos pardos, nariz re

gular , coior del rost ro moreno, domici

liado últ imamente en la calle de Berru 
guete, n ú m . 3, procesado por hur to , com

parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de i n s t ruccón del distrito de 
Chamber í . 

Madrid 10 de Enero de 1 9 1 1 . — V . ° B.° 
José Martínez Enríquez .—El escribano, 
Grases Vidal. 

(Núm. 97.) (B.—58.) 

C E N T R O 

Casanova Rodríguez, Carlos; natural 
de Granada, de estado soltero, profesiód 
pintor, de cuarenta y cuatro años, domi

ciliado últ imamente en la calle de "Cabes

t re ros , I 4 , procesado por estafa, compa

recerá en término de diez días ante el 
Juzgado del Centro. 

Madrid 9 de Enero de 1911.—Fel ipe 
T o r r e s . — El escribano, Rafael L. de 
P a n d o . 

(Núm. 5g.) ( B .  9 8 . ) j 

Menéndez Alvarez, Prudencio; natural 
de Ordenas , de estado soltero, profesión 
carretero, de treinta y seis años, domici

liado úliimamente en la calle de ls Ar

tistas, n ú m . 2 autig;io, casa grande, pro

cesado por sustracción, conparecerá en 
término de d e z días an e el Juzgado del 
Centro . 

Madrid 7 de Enero de 1911.—Felipe 
Tor re s . — El escribano, Rafael L . de 
Pando . 

. (Núm. 100.) (B.—6b.) 

D . Juan Morlesín y Soto, juez de prime 
ra instancia é instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte . 
Por e' presente cito, l lamo y emplazo á 

Teresa Pérez Alfonso, natura lde Madrid, 
hija de Joaquín y de Teresa , de cuarenta 
y cinco años, viuda, que dijo habitar en 
la calle de los Madrazos , núm. 3í , piso 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el lérmino de diez días, con 
tados desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserte en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el palacio de los Juzgados, c>lle 
del General Castaños, con el objeto de 
cumplimentar un auto de la 'superioridad 
dictado en causa contra la misma por es

tafa, apercibido que , de no verificarlo, 
será declarada rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial proceden á la 
busca del expresado procesada, cuyas se

ñas personales sou: estatura regular, pelo 
canoso, ojos pardos, nariz aguileña, color 
bueno , y en el caso de ser habida lo pon

gan á mi disposición en este Juzgado. 

Sábado 14 de 

Madrid 9 de Enero de 1 9 1 1 . —Juan 
Morlesín. 

( N ú m . 101.) (B.—61.) 
C E N T R O 

Gancedo (Concepción), cuya naturale 
za, estado y edad se ignora, profesión, 
vendedora , domiciliada últ imamente en 
la calle de la Sombrerería, 6, procesada 
por estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
del Centro. • 

Madrid 10 Enero de 1911 .—Fel ipe T o 

rres.—Joaquín Ferrez . 
(Núm. 102.) , (B.—62.) 

C A L A H O R R A 

José Gozález Rodríguez, hijo de T o 
más y Tomasa , natura l de Madrid, de 
pr. fesión albañil, de 29 años, sin que 
consten más señas , domiciliado última 
mente en Madrid, procesado por tentativa 
de robo, comparecerá en té rmino de diez 
días, ante el señor juez de instrucción de 
Calahorra para hacer l ; saber el escrito 
de calificación fiscal y peras que se le pi

den .—Fi rmado . 

(Núm. 106.) (B.—64) 

José Silva Almeida, hijo de José y de 
María, na tu ra l de Elvas (Portugal) de 
profesión pintor, de 28 años, sin quecons

ten más señas , domiciliado úl t imamente 
en Madrid, procesado por tentativa de 
robo, comparecerá en término de diez 
días, ante el señor juez de instrucción 
de Calahorra para hacerle saber el escri 
to de calificación fiscal y penas que se le 
piden.—Firmado. 

(Núm. . 107.) " (B —65.) 

SAN L O R E N P O DEL ESCORIAL 

Don Manuel Magalíón y Serrano , interi

no juez de primera instancia é ins

trucción de San Lorenzo del Escorial 
y su part ido. 
Por la presente se cita, l lama y empla

za al procesado Ángel Jiménez y Jimé

nez, de treintaitrés añosde edad, casado, 
jornalero, vecino de Madrid, con domi

cilio en la C a r r e r ; de San Isidro, núme

ro 28, para que en el término de diez días 
contados desde el siguiente al 'en que és

ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin

cia comparezca ante este Juzgado con 
el objeto de responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que ins t ruyo, 
por hur to de caballerías, apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu

gar. Al propio t iempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles, como 
militares y ordeno á los agentes de la po 
licía judicial procedan á la bu?ca y captu

ra del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura alta, moreno y 
picado de viruelas, viste pantalón de pa

na, color plomo, pelliza color café, som

brero ancho y alpargatas blancas eerra 
das , y en el caso de ser habido, le pongan 
ámi disposición con las seguridades con 
venientes en la Cárcel de este partido. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 5 
de Enero de 1911.—Manuel Magalíón.— 
El actuario licenciado, César del Pozo. 

(Núm. 108.) (B.—66) 

Juzgados municipales 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del Sr. D. Ma

nuel Fernández Villegas, juez municipal 
suplente del distr i to de Chamber í de esta 

Corte , se cita, llama y emplaza á Manuel 
Cobo García, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que em 
término de segundo día comparezca en di 
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas núm. 1.924, 1910, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Enero de 191 i .  V . ° B . ° — 
Manuel F . Villegas.—El secretario, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 84.) (B.—49.) 

! E n vir tud de providencia del Sr. D. Ma

nuel Fernández Villegas, juez municipal 
de distrito de Chamber í dé esta Corte , se 
cita, llama y emplaza á Antonio López 
García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas h ú m v 1.626 dé 
I 9 1 0 , bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Enero de r g i o . —V.° V.°— 
Manuel Fernández Villegas.—El escriba

no, Luis Garr ido. 
(Núm. 85.) ( B .  5 o . ) 

En vir tud de providencia del Sr . D. Ma

nuel Fernández Villegas, juez muni ipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Ramón Rodrí

guez, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que com

parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas nú

mero 1.747 de 1910, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 5 de Enero de 1 9 1 0 . — V . ° B.°— 

Manuel Fernández Villegas.—El secreta

r io, Luis Garr ido. 

(Núm. 86.) (B — 5 i . ) 

En virtud de providencia del Sr. D . Ma

nuel Fernández Vilegas, juez municipal 
suplente del distrito de Chamber í de es

ta Corte, se cita, l lama y emplaza á Ra

mona Revi la y Antonio Fernández y 
Fernández , c u y a s d e m á s circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado el día 3 de 
Febrero próximo á las once á celebrar 
juicio de faltas n ú m e r o 1 758 de I910, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi

can les parará el perjiucio que haya lugar. 
Madrid 5 de Enero de igro .—V.° B.° 

Manuel Fernández Villegas—El secreta

rio, Luis Garr ido. 

(Núm. 87.) (B.—52.) 

E n vir tud de providencia del señor don 
Manuel Fernández Vi legas juez munici

pal.suplente del distrito de Chamber í de 
esta corte se cita, llama y emplaza á Ra

món Hernández cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezcan en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme

10 18841910, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 5 de Enero de 1910.—Visto 
B u e n b . = Manuel F . Villegas.—El secre

tar io, Luis Garr ido. 

(Núm. 88.) ( B .  5 3 . ) 

En virtud de providencia délSr . D . Ma

nuel F . Villegas, juez municipal suplente 

del distri to Chamber í de esta Corte , s» 
cita, llama y emplaza á Emil io López 
Díaz, cuyas demás circunstancias y pa

radero se ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezca en dicho Juz

gado á extinguir la pena impuesta en jui

cio de faltas n ú m . I .246 de I9I0, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 5 de Enero de 1911.—V .°X
0 

—Manuel F . Villegas. — El secretario, 
Luis Garr ido. 

(Núm. 89 ) (B.—54.) 

En vir tud de providencia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier , juez municipal 
del distri to de Chamber í de esta corte, 
se cita, l lama y emplaza á Fulgencia de 
la Fuente y conductor del carro , núme 
ro 3.3 ió , c u y a s d e m á s circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 3o 
de Enero próximo, á las once, á celebrar 
juicio de faltas número 1777 de 19I0, 
bajo apercibimiento de que si no lo ve

rifica, le parará el perjuicio que haya lu

gar. 

Madrid 3q de Diciembre de 1 9 1 0 . — 
Visto Bueno.— Miguel Ochoa.—El secre

tario, Luis Garr ido . 

( N ú m . 90.) (B.—55.) 

En el juicio ver tnl de faltas seguido en 
este Juzgado contra Bernardino y Ángel 
Cardenal López por malos t ratos y se

ñalado con el número i3o3 de 1910, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza

miento y parte dispositiva, dicen así: 
Presidente, juez señor Miguel Ochoa 

Adjuntos , D. Francisco Mart ínez, don 
Rafael González. 

Sentencia .—En la villa y corte de Ma

drid á 3o de Diciembre de 1910; el Tr i 

bunal Municipal del di trito de Chambe

rí , compuesto de los señores que se ex

presan al margen, habiendo visto las pre

sentes diligencias de juicio verval de fal

tas seguidas entre partes, de la una el Mi

nisterio Fiscal, en representación de la 
acción pública, y de la otra como denun

ciados Bernardino y Ángel Cardenal , cu

ya edad y demás circunstancias ya cons

tan anter iormente. 
Fa ' lamos.—Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Bernardino y 
Ángel Cardenal López á la pena de 5o 
pesetas de multa y las costas por mi

tad . 
Así por esta sentencia lo pronuncia

m o s , mandamos y firmamos, Miguel 
Ochoa, Francisco Mart ínez, Rafael Gon

zález. 
; Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor D. Miguel 
Ochoa Lumbier , juez municipal del dis

t r i to de Chamber í , estando celebrando 
audiencia el Tr ibuna l en el día de su fe

cha, de que doy fe, Luis Garr ido. 
Y mediante á la rebeldía del enjuiciado 

y á fin de que sea notificada en forma la 
anterior sentencia, expido el presente en 
Madrid á 3o de Diciembre de 1910.—Vis

to bueno.—Miguel Ochoa.—El secretario 
Luis Garr ido. 

(Núm. 91.) (B.—56.) 

I M P R E N T A DE « E L PORVENIR» 

Martínez de Velaseo y Compañía. 

Pizarro, i5 .—Madrid. 
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